
 
 
 
 
 
 

 Don Emilio Manuel Fernández Escudero, Portavoz del Grupo Popular 

del Ayuntamiento de Redován, en nombre y representación del  mismo y al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su 

debate ante este Pleno la siguiente: 

                              

MOCIÓN 

 
El Gobierno del PP aprobó la ley del Plan Hidrológico Nacional que 

programaba un sistema de desarrollo sostenible para toda España, basado en la 

solidaridad interterritorial, y utilizando los diferentes recursos e instrumentos 

técnicos de gestión del agua disponibles sin excluir ninguno, articulando un 

sistema integrado, equilibrado y coherente entre trasvases, modernización de 

regadíos, depuración y reutilización de aguas, recuperación de acuíferos, y con 

desalinizadoras o desaladoras para casos determinados en los que otras 

soluciones fuesen menos convenientes, y después de concienzudos estudios 

técnicos y el consenso del 85% de la Mesa Nacional del Agua.- 

 

El Gobierno del PSOE con el Sr. Zapatero ha supuesto un retroceso en la 

política del agua, con la derogación parcial de la Ley del Plan Hidrológico Nacional 

mediante un decreto-ley impuesto desde el mero voluntarismo político, sin ningún 

estudio técnico o científico previo, y nada más llegar al poder en 2004 siguiendo 

los dictados de grupos políticos radicales a cambio de sus votos para sostenerse 

en el Gobierno.- 

 

 

 

 



 

 

 

 

El PSOE con su Programa AGUA ha suprimido una pieza esencial del Plan 

Hidrológico, el trasvase del Ebro, pretendiendo suplir su transferencia con la 

implantación masiva de desaladoras en el Mediterráneo español, lo que es un 

grave error a todos los niveles, perjudicando notablemente a la Comunitat 

Valenciana, a la que se niega 350 hm3 de los 1.050 hm3 del trasvase del Ebro, 

hipotecando el futuro desarrollo del turismo, la agricultura, el crecimiento urbano y 

la economía de la Comunitat Valenciana. La política antitrasvasista del PSOE, ha 

provocado también la paralización del trasvase del Júcar al Vinalopó dentro de la 

propia Comunitat Valenciana, cuyas obras estaban al 44%, sustituyéndolo por un 

trazado que no convence a nadie, cuya agua nadie quiere, y que ha  impedido que 

la conducción pudiese estar ya terminada y en servicio, como tenía previsto el 

propio Gobierno socialista antes de decidir cambiar el trazado. En segundo lugar 

esa política antitrasvases también ha abierto la puerta a la supresión del trasvase 

del Tajo-Segura, que ha sido durante 30 años esencial para el crecimiento de la 

región de Murcia y el centro y sur de la provincia de Alicante, pues se están 

reduciendo escalonadamente los aportes de agua del Tajo al Segura.- 

 

Desde la Comunitat Valenciana estamos legitimados para recibir agua de 

otras cuencas, porque somos una de las Comunidades que consume agua por 

habitante por debajo de la media española, y que más agua depurada reutiliza en 

toda España, reutilizando más que cualquier otra Comunidad Autónoma, y porque 

contribuimos con la riqueza generada en nuestra Comunitat solidariamente a la 

hacienda del Estado que puede redistribuir recursos a las Comunidades con 

menos renta.- 

 

La implantación masiva de las desaladoras provocaría importantes 

perjuicios medioambientales y energéticos, por los vertidos de salmueras al mar y 

los perjuicios a los ecosistemas marinos, especialmente las praderas de 

posidonias; por la demanda desmesurada de energía eléctrica, creando 

problemas de suministro para la población de la Comunitat Valenciana y su 

 



 

 

 

actividad turística y económica, y la necesidad de implantar muchas líneas 

nuevas de red eléctrica y de subestaciones de alta tensión de 220 kilovoltios y 400 

kilovoltios, para poder atender el consumo energético de las desaladoras, lo que 

no es fácil, pues hay numerosos obstáculos naturales, tramas viarias y de 

ferrocarril, espacios protegidos, núcleos urbanos, oposición vecinal, que 

retrasarán o imposibilitarán las instalaciones eléctricas.- 

 

Finalmente, el agua resultante va a ser mucho más cara para los 

valencianos, como ya se viene comprobando en los lugares en donde se están 

instalando desaladoras, en primer lugar por los propios gastos de funcionamiento, 

y en segundo lugar porque la vida útil de las desaladoras es muy corta, entre 12 y 

15 años,  mientras una infraestructura como el trasvase del Ebro tiene con una 

vida útil de amortización muchísimo más larga, y con el agravante de que las 

actuales desaladoras se están financiando con subvenciones europeas logradas 

cuando España era objetivo 1, por lo que las próximas desaladoras se tendrán 

que financiar íntegramente por los usuarios o por el Estado, que tendrá que restar 

recursos que podrían atender otras necesidades.- 

 

En resumen, la Ministra Narbona dijo que el  Programa AGUA iba a traer a 

la Comunitat Valenciana más agua, más barata y  más pronto, y por ahora es 

patente que  no ha venido más agua, y que la que pueda venir (si es que llega 

alguna vez) será más cara y en ningún caso sustituirá la que podría haber 

empezado a llegar a partir de 2008 con el trasvase del Ebro.- 

- 

Por todo cuanto antecede, solicito la adopción de los siguientes: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

ACUERDOS 

 
PRIMERO.- Se rechaza el plan masivo de implantación de desaladoras del 

Ministerio de Medio Ambiente por sus evidentes carencias y los graves perjuicios 

que ocasionarán en la Comunitat Valenciana y en el resto de las  comunidades 

mediterráneas afectadas por ellas.- 

 

SEGUNDO.- Pedir al Ministerio de Medio Ambiente que rectifique el actual 

trazado del trasvase Júcar-Vinalopó que no convence a nadie, recuperando el 

trazado inicial o adoptando una solución intermedia, en la línea de la propuesta 

formulada por los usuarios del trasvase, que permita obtener un agua de mejor 

calidad que la disponible en el Azud de la Marquesa en Cullera, que haga posible 

restablecer un sistema de financiación viable y asequible para la agricultura, y que 

permita recuperar el consenso sobre una actuación estratégica para la Comunitat 

Valenciana. 

  

TERCERO.- Exigir al Ministerio de Medio Ambiente que no reduzca los 

aportes del trasvase Tajo-Segura para riego ni para abastecimientos urbanos,  y 

que garantice la permanencia del trasvase en las condiciones y volúmenes 

previstos en la legislación actualmente vigente.- 

 

 CUARTO.- Exigir al Gobierno Socialista de Zapatero la ejecución del Plan 

Hidrológico Nacional con la recuperación del trasvase del Ebro, por ser pieza 

esencial para mantener una política hídrica coherente en España, basada en la 

solidaridad interterritorial, en el menor daño medioambiental y menor consumo 

energético, y en una política de precios razonable para agricultores y demás 

usuarios. 

  

 



 

 

  

                                    

 Es Gracia que Solicito en la Ciudad de Redován, a Diecinueve de Septiembre de 

Dos Mil Siete.-   

 

 

 


